RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006648 E. Nº: 5801/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la contratación directa para el mantenimiento y garantía de cuatro años del Sistema de Telecomando y Telemedida (STT) en el Puerto de Punta del Este;

 RESULTANDO: 1) que Informe conjunto de las Gerencias de: Obras, Coordinación, Planeamiento, Proyectos Portuarios; Apoyo y Asesoría Jurídica de fecha 20 de setiembre de 2013 expresando en síntesis: 

1.1) que el sistema propuesto por la empresa Saceem para el mantenimiento preventivo-correctivo a instalarse en el puerto de Punta del Este permitirá comandar y medir los servicios de energía eléctrica y agua en los siguientes sectores del puerto: las cinco marinas, la escollera, el muelle oficial, los nuevos kioscos para la venta de pesca artesanal, las duchas, y todos los circuitos de iluminación en los sectores referidos;
1.2) que también permitirá registrar automáticamente los consumos de cada servicio y estará integrado al sistema de facturación RFA que actualmente se encuentra en uso en todos los puertos de la DNH;
1.3) que se trata de un sistema con un importante apoyo de elementos electrónicos y de software que está siendo desarrollado por Saceem para la utilización en el Puerto de Punta del Este, su instalación se está llevando a cabo mediente la Licitación 6/2008;
1.4) que el objeto de la Compra Directa es contratar el servicio de extensión de la garantía y el mantenimiento del STT por un período de cuatro años a partir de la finalización de la instalación, a efectos de asegurar el funcionamiento del sistema evitando las fallas por dificultades en el mantenimiento, ya que la DNH no tiene ningún sistema de este tipo y magnitud en funcionamiento, ni tampoco cuenta en sus cuadros con personal con capacitación para hacer el mantenimiento del mismo;
1.5) que, en virtud de ello, se solicita contratar al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF por el período de 4 años y el monto total de $ 7:967.660;

 
 

2) que consta propuesta de la Firma Saceem y evaluación técnica de la propuesta por parte de la Firma CSI Ingenieros, expresando que la oferta referida es apropiada;

 


3) que se agrega Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 15 de octubre de 2013 adjudicando, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Compra Directa a la Firma Saceem por la suma total de $ 7:967.660, al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

 
CONSIDERANDO: 1) que,  el Artículo 33 Numeral 3) Literal 3) del TOCAF habilita la compra directa o el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración: “Para adquirir bienes o contratar servicios, cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o Entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad para su venta, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el expediente respectivo”;
 



2) que, si bien se informa que la adquisición del Sistema de Telecomando y Telemedida (STT) se encuentra incluido en la Licitación Nº 6/2011, de las actuaciones obrantes en este Tribunal en oportunidad del contralor constitucional correspondiente surge que el objeto de la misma es la “elaboración del Proyecto Ejecutivo y realización de las Obras de Reconstrucción de las Marinas 3 y 4 y Construcción de Marina 5 en el Puerto de Punta del Este, Departamento de Maldonado”;





3) que la causal de exclusividad invocada para la contratación directa del mantenimiento y garantía de dicho sistema sólo es procedente si la instalación del STT forma parte del objeto de la Licitación referida precedentemente;





4) que no obstante lo referido en el Resultando 3), el Inciso tercero del Artículo 33 del T.O.C.A.F. preceptúa que las contrataciones por excepción deben ser autorizadas por el Ordenador Primario, quien podrá delegar dicha función en Ordenadores Secundarios en los casos que determinen fundadamente;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente (Considerando 4) cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto, previa constatación de que la instalación del Sistema de Telecomando y Telemedida forma parte del objeto de la Licitación Pública Nº 6/2011;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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